
ANUNCIO

                                                                      

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo,  por  el  que  se aprueba el  texto  refundido de  la  Ley Reguladora  de las 
Haciendas Locales, y artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone 
en conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto 
al público el expediente del PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SALTERAS PARA EL EJERCICIO 2023, aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación en Sesión Ordinaria celebrada el 29 de noviembre 2022.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales al que se ha hecho referencia, 
y por los motivos taxativamente enumerados en el  número 2 de dicho artículo 170, 
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15 días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
el presupuesto para el ejercicio 2023 estará a disposición de los interesados en el portal 
de Transparencia del Ayuntamiento (https://salteras.sedelectronica.es/transparency). 

De no producirse reclamaciones el expediente se considera definitivamente aprobado 
sin más trámites.

Salteras a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE

Fdo. Antonio Valverde Macías

CL/ Pablo Iglesias nº 2. C.P. 41909 – Salteras (Sevilla). Tlfn.: 955 70 73 88 / 955 70 88 50. Fax.: 955 70 71 92. E-mail: salteras@dipusevilla.es
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